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Guayaquil, 28 de Mayo 2014 

Señora 
María Belén Granja Guerrero 
Ciudad.- 

De conformidad con la escritura de constitución de la Compañía “AGROSFERA 
SOCIEDAD ANONIMA”, constituida por escritura celebrada el veintiséis de Marzo del 

dos mil catorce, ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, doctora Paulina 

Auquilla Fonseca, inscrita en Registro Mercantil de Guayaquil, el diecinueve de mayo 
del dos mil catorce , los socios fundadores en base a lo previsto en el artículo cuarenta y 
dos de la ley de compañías, le han designado a usted, para el cargo de Gerente General 
de la misma, por el periodo de tres años. Tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial individualmente. 

De aceptar, sírvase expresarlo al calce 

Atentamente, 

Dibak- <ESqui2zA 
Diana Aurora Esparza Morán 

Céd. 0920187994 
PRESIDENTE DE “AGROSFERA 
SOCIEDAD ANONIMA” 

Acepto el cargo 

Guayaquil, 28 de mayo del 2014 

PAHO AENA 
Sra, María Belén Granja Guerrero 
Céd. 1002831822 
Gerente General de “AGROSFERA 
SOCIEDAD ANONIMA” 

  

A Los DATOS DE ESTA 

APBS INSCRIPCIÓN CONSTAN 
A Zo EN HOJA DE SEGURIDAD 
UESSABIL ADJUNTA,      



   

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.632 
FECHA DE REPERTORIO:28/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 16:13    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del; 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AGROSFERA SOCIEDAD ANONIMA, a favor de MARÍA BELEN 
GRANJA GUERRERO, de fojas 21.440 A 21.442, Registro de 
Nombramientos número 6.932. 

ORDEN: 23632 
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Guayaquil, 02 de junio de 2014 

REVISADO POR: e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sist 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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